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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

El objeto del Contrato es la prestación de los Servicios de Asistencia Técnica para la ejecución de las obras del 

"PROYECTO DE REFUERZO DE LA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ENTRE EL RECINTO DE LA ETAP DE MAJADAHONDA Y 

LA EDAR DE EL PLANTÍO" (en adelante �los Servicios�). 

 
2. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 

- Solvencia económica y financiera: 

 

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 

y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a 10.000,00 €. 

Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia 

económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos 

del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso el importe 

requerido supone el 72,31% del valor estimado. Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de 

solvencia puede ser integrado con terceros.  

- Solvencia técnica y profesional: 

 

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado servicios 

análogos a los del presente Contrato ejecutados en los diez (10) últimos años anteriores a la fecha de publicación 

del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-

publicos.comunidad.madrid/), con las siguientes unidades mínimas: 

 

 TRES (3) servicios de Asistencia Técnica en fase de ejecución de obras de instalación de líneas eléctricas 
(subterráneas o aéreas) de tensión nominal igual o superior a 15kV con una longitud mínima de 500 m 
de línea instalada. 

 

El proyecto del contrato de obras para las cuales se van a realizar los servicios de Asistencia Técnica tiene como 

objeto la construcción de una línea eléctrica subterránea de tensión 20 kV. Con este requisito se pretende 

conseguir una empresa con experiencia en la asistencia técnica de obras de instalación de líneas eléctricas 

(subterráneas o aéreas) de tensión nominal similar a la que se pretende instalar, por lo que se ha fijado una tensión 

igual o superior a 15kV como requisito para la solvencia. Así mismo, la longitud a instalar en el proyecto de las 

obras objeto del contrato es aproximadamente 4,5 km por lo que se ha fijado como solvencia la prestación de 

servicios de asistencia técnica con una longitud mínima de 500 m de línea instalada. Se considera que tres servicios 

de asistencia en el ámbito de dichas obras permiten obtener la experiencia y pericia técnica necesarias en la 

asistencia técnica de las obras que se pretenden realizar. Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este 

requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. Finalmente, también para facilitar la concurrencia, se 

permite acreditar la solvencia técnica y profesional mediante los servicios realizados en los últimos diez (10) años 

en vez de en los últimos tres (3) años que establece la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) como regla general 

para los servicios. 

 

 

Germán Rocha García 
Jefe de Área de Construcción de Depuración y Reutilización 
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